
Número corriente: 1,50 pésetes

Fuera de Madrid
tre, 150, y un año, 300

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Para Madrid
y un año, 240

lo, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Teléis.: Administración, 2562621 Talleres, 2556425.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media j
ríe la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

dministración Y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II
Don

de ......
Secretaría. —Sección de Fomento

Ayuntamiento de Madrid

ANUNCIO

(G. C—4.348)

(O.—43.955)(G. C—4.345)

del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio.

Madrid, 8 de octubre de 1960, —El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

Modelo de proposici

1 ANUNCIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la 0r=
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

SUBASTA para la ejecución de las obras
comprendidas en el «Proyecto de ad-
quisición, instalación y recuperación
de las tuberías de red general en !a
glorieta de Ruiz Jiménez (antes San
Bernardo), con motivo de las obras de
urbanización del Ayuntamiento, con
tubería de hierro fundido de enchufe y
cordón»* Aprobada por el Consejo de
Administración del Canal de Isabel II
en la sesión de 23" de septiembre
de 1960.

Madrid, 7 de octubre de 1960..—El Se-
cretario general,' Juan José Fernández-
Villay Dorbe.

ANUNCIOS

Aprobada por el excelentísimo Ayun-
tamiento Pleno, en sesjón de 28 de sep-
tiembre último, la modificación de ali-
neaciones en un tramo del camino de
Canillas, que forma paite de la ordena-
ción del Polígono.de Santa Marca, se po-
ne en general conocimiento que el expe-
diente de su razón podrá ser examinado
en la Sección de Fomento de esta Secre-
taría durante el término de iin mes, a
partk del día siguiente al en que se pu-
blique el presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, 'en cuyo plazo
se habrán de presentar en el Registro
General de este Ayuntamiento cuantas
reclamaciones suscite el proyecto de mo-
dificación de referencia.

(O.—43-9ÓI)

Madrid, S de octubre de 1960.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—4.346) (O.—43-957)

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial, a fin de qué las personas
que tengan alguna reclamación pendien-
te contra la indicada Empresa, con mo-
tivo de estas obras, puedan efectuarla
en esta Comisaría durante el plazo de
quince días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio.

Por la Empresa Hermanos,
Sociedad Anónima», adjudicataria de las
obras del proyecto núm. 413 de «Aliyn-
brado público en Marcelo Usera, nuevos
núcleos urbanos», ha sido solicitada la
devolución de lá fianza definitiva consti-
tuida para responder de las menciona-
das obras, mediante resguardo de la
Caja General de Depósitos,*por impor-
te de 32.608,16 pesetas.

MADRID

Delegación Provincial de Abas-
tecimientos y Transportes

(G. C—4.274)
(Fecha y firma del proponente.)

(0.-43-905)

de de 19 y de. las condiciones
que han de regir para la adjudicación
por subasta pública de la ejecución de
las obras a que se refiere el mismo, co-
rrespondientes a la adquisición, instala-
ción y recuperación de las tuberías de
red general en la glorieta de Ruiz Jimé-
nez (antes San Bernardo), con motivo de
las obras de urbanización del Ayunta-
miento, con tubería de hierro fundido de
enchufe y cordón, se compromete a eje-
cutar dichas obras por la cantidad de pe-
setas (aquí, lisa y llanamente, la
cantidad en letra y número), y en el pla-
zo de , de acuerdo con el pliego de
condiciones generales y particulares de la
subasta, ya cumplir, por aceptar, las
condiciones facultativas y. generales, y
particulares y económicas, y las disposi-
ciones vigentes que se dicten por la Su-
perioridad que puedan afectar a dichas
obras, y al abono de las remuneraciones
mínimas que de acuerdo con. la Legisla-
ción social vigente deben percibir, por
jornada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias que se utilicen dentro de
las límites legales, los obreros de cada
oficio ,y categoría de los que hayan de
ser empleados en las obras.

, expedido en .. ., o car-
net de contratista de , domiciliado
en^....., calle de , núm , y en
nombre propio o representación de ,
enterado del anuncio publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» del día

, de

, vecino de , provincia
, según documento de identidad

Madrid, 7 de octubre de 1960.—:E1
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

Aprobado por el excelentísimo Ayun-
tamiento Pleno, en sesión de 28 de sep-
tiembre último, el proyecto de reducción
del ancho de la calle Nueva, que unje
las de Santa Áurea y San Antonio a seis
metros, se pone en general conocimiento
que el expediente de su razón podrá ser
examinado en la Sección de Fomento de
esta Secretaria durante el término de un
mes, a partir del día siguiente al en que
se publique el presente anuncio en el
Boletín Oficial dé la provincia, %n cu-
yo plazo se habrán de presentar en el
Registro General de este Ayuntamiento
cuantas reclamaciones susciteel proyec-
to de modificación de referencia.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la 0r=
denación Urbana de Madrid

y sus alrededoresto.—43-9 6°)

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial, a fin de que las personas
que tengan-alguna reclamación pendien-
te contra la indicada Empresa, con mo-
tivo de estas obras, puedan efectuarla
en esta Comisaría durante el plazo de
quince días hábiles, contados a partir

Por «Corsan, S. A.», Empresa cons-
tructora, adjudicataria de las obras del
proyecto núm. 517 de «Pavimentación
del sector N/E de Cuatro Caminos, ave-
nida del Presidente Carmona», ha sido
solicitada la devolución de la fianza de-
finitiva, constituida para responder de la
ejecución de las obras mencionadas, me-
diante resguardo de la Caja General de
Depósitos, por importe de 53.000,00 pe-
setas.

Madrid, 8 de octubre de 1960. — El
Gobernador Civil-Jefe de los Servicios de
Abastecimientos y Transportes, el Sub-
delegado Provincial de Abastecimientos
y Transportes, P. D., gl Secretario Téc-
nico (Firmado).

Las normas, así como los impresos
de instancias para solicitar los citados
anticipos a las Cooperativas de esta pro-
vincia obran en poder de esta Delega-
ción Provincial de Abastecimientos y
Trasportes, Sección de Precios, donde
se entregarán a quien lo solicite, tenien-
do en cuenta que es requisito impres-
cindible para la concesión de los citados
anticipos que las Cooperativas interesa-
das tengan completamente saldado el
préstamo que se les haya concedido en
la campaña anterior.

La Comisión de Compra de Exceden-
tes de Vino ha dispuesto la concesión
de anticipos a Cooperativas Vitiviníco-
las, con la garantía del vino elaborado.

tamiento Pleno, en sesión de 28 de sep-
tiembre último, el-proyecto de alineacio-
nes para'los solares comprendidos entre
las_casas.números 14 a 20 de la calle de
Luis Mitjáns, se pone en general cono-
cimiento que el expediente de su razón
podrá ser examinado en la Sección de
Fomento de esta Secretaría durante el
término de un mes, a partir del día si-
guiente al en que se publique el presente
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, en cuyo plazo se habrán de
Presentar en el Registro General de este
Ayuntamiento cuantas reclamaciones sus-
cite el proyecto de referencia.

Madrid, 8 de octubre de 1960.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Aprobado por el excelentísimo Ayun-

Madrid, 27 de septiembre de 1960.—
El Delegado (Firmado).

La subasta se verificará ante Notario,

en el Salón del Consejo del Canal de Isa-

bel II, al siguiente día hábil al del tér-

mino del plazo de admisión de proposi-
ciones, y a las diez (10) horas.

Canal

La documentación correspondiente a la
subasta de que se trata estará de mani-
fiesto todos los días laborables, en horas
de oficina, durante dicho plazo, en !a
Secretaría de la Dirección facultativa del

basta

Las proposiciones se admitirán en la
Secretaría general del Canal de Isabel II,
calle de Joaquín García Morato, núme-
ro 127, Madrid, de diez (10) a trece (13)
horas, en los días laborables hasta aquel
en que se cumplan los diez (10) .días há-
biles, contados a partir del siguiente há-
bil al de la publicación de este-anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado».

Serán automáticamente desechadas las

proposiciones remitidas por correo, aun-
que fuera certificado, así como las que
nó se ajusten a las condiciones de la su-

La fianza provisional para tomar par-
te en esta subasta será de seis mil no-
vecientas ochenta y ocho pesetas con cin
co céntimos (6.988,05), a depositar en la
Caja General de Depósitos, durante los
días hábiles del plazo de presentación de
proposiciones

Conforme a lo acordado por el Conse-
jo de Administración del Canal de Isa-
bel II, previa autorización del Ministe-
rio de Obras Públicas, la Delegación del
Gobierno en el mismo saca a subasta 'a
ejecución de las obras comprendidas en
el «Proyecto de adquisición, instalación y
recuperación de las tuberías de red ge-
neral en la glorieta de Ruiz Jiménez (an-
tes San Bernardo), con motivo de las
obras de urbanización del Ayuntamien-
to, con tubería de hierro fundido de en-
chufe y cordón».

El prespuesto de las obras es de tres-

cientas cuarenta y nueve mil cuatrocien-
tas tres pesetas con cuatro céntimos
(349.403,04).

(O.—43-959)

OFICIALBOLETÍN
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Deposito Legal M. 3-195!

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Anuncio», línea o fracción, diez pesetas— Trimestre, 6o pesetas; semestre, iao.
Las lineas «e miden por el total del espacio que ocupe el anun

— Trimestre, 75 pesetas; semes- Los anunciante» vienen obligados al pago del ¡mpu«*to

cimbro.

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. ,

i

Número atrasado: 2,00 pe$ei~¿



Glasé

TROZO IX

Doña Rosa Vera Gil
Herederos de Antonio Quintana
Doña Margarita San Gil Coronel
Don Jesús Cid Hernández
Doña Adelaida Vera Gil
Doña Josefa Cid Abad
Herederos de Ricardo Vera

El propietario.
Fausto Rodríguez
El propietario.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Monte bajo
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

Torrelaguna
ídem
ídem
Madrid. —> Alcalá, 175 ..
Torrelaguna
Madrid.- —G. Goded, 18..
Madrid. —Velázquez, 37

((La Caleriza»
ídem „
ídem
ídem .-.
ídem
ídem
ídem ,

TROZO X.—SOLO CAMINO SERVICIO

((Canta el Ga!lo>>
((Las Pozas» ..

Labor
ídem

Madrid. —D. Rivas, 12
Torrelaguna ... ídem,

ídem.

«El Despeñadero)) ...
ídem
ídem
«El Horcajo» ...
((La Caleriza»
«Fuente de la Marta»
«La Caleriza»
ídem '..* . .

((Vereda del Cuervo»
ídem .;\u25a0

ídem ... , ... ...
ídem
ídem .- . ...
ídem
ídem

((El Horcajo»
ídem
«Camino Los Llanos»
«Fuente de ia Marta»
«Los Llanos»
ídem
ídem
ídem

S

9
10

Monte bajo
ídem

ídem .
ídem .
ídem .
ídem .
ídem .
ídem .
ídem .
ídem ,',
ídem .
ídem .
ídem .
ídem ..
ídem ..
ídem ..
ídem ..
Olivar
ídem
ídem
ídem
Monte bajo
Olivar

Madrid.—Velázquez,
Torrelaguna
ídem
ídem

Madrid. — Velázquez, 37
Torrelaguna
Madrid.—Caracas, 11 ...
Torrelaguna
ídem ... .'.

Madrid. —Alfonso XII, 50
Pinilla del Valle ..i
Torrelaguna
ídem
ídem
ídem,
ídem.

Madrid.—Maldonado,
ídem id
Torrelaguna
ídem ... ...
ídem ...
ídem
ídem •.

Doña María García Martín
Don So tero Lucas Quintana
Herederos de Justo Espinosa Pérez
Herederos de Eloy Pérez Nieto
Doña Rosa Vera Gil
Hrós. de Luis Gironza Fernández del Pozo
Herederos de Julián Vera Gil
Doña María Cid Jabardo
Don Marcial Marina Lázaro ..\u25ba ...
Doña Victoria González Galindo
Doña María Cid Jabardo
Casimiro Rodríguez Martín
Don Germán Vera López
Herederos de Pedro Arias López
Don Agapito Hernán Huerta
Herederos de don Tomás Lechuga Martín.
Doña Nieves Sanz Bañares ...
Herederos de don Ricardo Vera López ...
Herederos de don Florencio Cid Abad \u25a0-•

Doña Josefa Cid Abad
Doña Adelaida Vera Gil

Don Gonzalo Sanz Bañares
Doña María Cid Jabardo
Instituto de Caridad de los Marqueses de

Linares
ídem id ...

3'
32
33

Mariano y Víctor Martín
Ramón Morena Martín.
El propietario.
ídem.
Julián Calleja.
El propietario.
ídem.
Mariano Abad Martín.
Hros. de Eloy Pérez.
El propietario.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Enrique Várela Martín
El propietario.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

TROZO XI

ídemDoña Elisa Sanz Rincón ídem
ídem.

((Canta el Gallo» y «Las
Cabrerizas»

(G. a—4.152) (L-7^

AYUNTAMIENTOS
SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

Aprobados por esta Corporación los
pliegos de condiciones técnicas y econó-
mico-administrativas que regirán en la
subasta para los 1' aprovechamientos del
fruto del piñón en el monte núm. 54 del
Catálogo de los Propios de este Ayun-
tamiento, para la campaña 1960-61, se

-\u25a0hace público, en virtud de lo que deter-
minan los artículos 313 de la ley de Ré-
gimen Local y 24 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales, para que durante el plazo de ocho
días, a partir de la publicación de este
anuncio, se formulen cuantas reclama-
ciones se consideren oportunas contra
los mismos, encontrándose expuestos

El objeto de esta subasta es el apro-
vechamiento de piñón procedente de las
pinas existentes en el monte núm. 54 del
Catálogo, denominado «Navahoncil y
agregados», de la pertenecía de este

al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento.

En caso de no formularse redama-
ción contra dichos pliegos o resueltas
por la Corporación las presentadas, se
celebrará subasta pública para adjudicar
los aprovechamientos del fruto del pi-
ñón del monte núm. 54, al siguiente día
hábil después de transcurridos diez días
hábiles a contar de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, por haber sido declarada de
urgencia esta subasta por el Pleno de
la Corporación.

Ayuntamiento, y para la campaña de horas de oficina de los días laborables.
196o-6i. Para tomar parte en ia subasta los

El precio tipo de esta subasta es de licitadores deberán constituir P1^ 13'

300.000 pesetas y el precio índice será mente, como garantía provisional, e
el de 600.000 pesetas, correspondiente ¡ la Depositaría de este Ayuntamiento o
al incremento del 100 por ,10o señalado en la Caja General de Depósito, la can-
a este efecto por la Superioridad. tidad de 9.000 pesetas, correspondientes

El plazo para el aprovechamiento an- al 3 por 100 del tipo de natación, acre-
teriormente dicho es el año forestal ditándose este extremo al acudir a ia

1960-61, y el precio de adjudicación se basta, presentando el corre r3P°. n'L ¿ eabonará en la forma que dispone el plie- resguardo que acompañará al pneg
go de condiciones económico-adminis- proposición.
frativas base de esta subasta. \u25a0 La fianza definitiva que dfber£f "tf.Los pliegos de condiciones económico- tituir el adjudicatario, también denfl
administrativas, facultativas v demás va, será equivalente al 6 por ico ae
de este expediente, se encuentran de cantidad total de adjudicación o a
manifiesto en la Secretaría de este Avnn- que resulte de la aplicación del arta
tamiento, a disposición de cuantas per- 82 del Reglamento de las Corporacio
sonas quieran examinarlos, durante las . Locales.

SÁBADO 15 DE OCTUBRE

OBRAS PUBLICAS

Confederación Hidrográfica del Tajo

Examinado el expediente de expropiación forzosa por causa de utilidad pública, incoado por el Canal de Isabel II, con motivo de las obras comprendidas en i
proyecto del «Camino de servicio del Canal de conducción de las aguas del río Jarama para el abastecimento de Madrid», en el término municipal de Torrelag-un
aprobado por* Orden ministerial de 25 de agosto de 1950. , '

Resultando que en el diario «Arriba», de 6 de abril último, en el Boletín Oficial de la provincia, de 8 del mismo mes, y en el «Boletín Oficial del Estado» A
12 de mayo siguiente, se publicó la relación definitiva de los propietarios afectados y de los bienes expropiables con motivo de las referidas obras, exponiéndola eíi eltablón de anuncios del Ayuntamiento de Torrelaguna, abriendo la información pública que determina el artículo 18 de la ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembrde 1954, para que durante el plazo de quince días hábiles, contados a partjr de su inserción en el «Boletín Oficial del Estado», pudiera cualquier persona aporta
datos a fin de rectificar errores o formular alegaciones sobre la necesidad de la ocupación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de dicha Ley •

Resultando que el Alcalde de Torrelaguna ha remitido la correspondiente certificación acreditativa de no haberse presentado, ante aquella Alcaldía, ningún escritode oposición a la ocupación que se intenta, ni reclamación alguna para' rectificar errores o formular alegaciones;'
Resultando que el informe de la Abogacía del Estado es favorable al acuerdo de necesidad de la ocupación.
Vista la Ley de 16 de diciembre de 1954 y el Reglamento para su aplicación de 26 de abril de 1957.

. Considerando que en la tramitación de este expediente se han cumplido la totalidad de los trámites previstos en la legislación citada,
Esta Dirección, haciendo uso de las atribuciones que le confiere el Decreto del Ministerio de Obras Públicas de 29 de noviembre de 1932, en relación con la Ley

de 20 de mayo del mismo año y el artículo 98 de la ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 al *¿
'de la misma, ha resuelto:

i.° Declarar la necesidad de la ocupación de las fincas objeto de este expediente que más adelante se relacionan.
2. 0' Publicar esta resolución, en cumplimiento de lo que determina el artículo 21 de la mencionado Ley, en el «Boletín Oficial del Estado», en el Boletín Oficial

de la provincia y en el diario «Arriba», así como fijarla en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Torrelaguna, ordenando que se notifique individualmente a
cuantas personas aparezcan interesadas en el expediente expropi'atorio, remitiéndoles una hoja declaratoria con la exacta descripción delbien que se les expropia, advirtién-
doles que contra .el acuerdo de necesidad de la ocupación pueden interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. , Ministro de Obras Públicas, dentro del plazo dediez (10) días, contados a partir de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», o desde la notificación personal, según los casos.

Madrid, 30 de septiembre de 1960.—;E1 Ingeniero Director (Firmado).

RELACIÓN QUE! SEI CITA

PROPIETARIOS F I- N C A S
orden
N.°de

Nombre y apellidos tarios y colonos
Administradores, arrenda-

Situación

2

Residencia y domicilio



PROVIDENCIAS JUDICIALES

posturas que no cubran las dos terceras
partes del mismo; que los licitadores de-
berán consignar previamente, sobre- la
mesa del Juzgado o establecimiento pú-
blico destinado al efecto, el diez por
ciento efectivo de dicho tipo, sin cuyo
requisito no seráp admitidos, y que los
bienes se encuentran depositados en po-
der de don Miguel Anchía, con'domici-
lio en cal)e de Fomento, número vein-
tiocho.

(A.—18.209)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a seis de octubre de mil
novecientos sesenta. —El Secretario, Jo-
sé M.a López-Órozco.—El Juez de pri-
mera instancia, Víctor Servan.

lo, se efectuará al siguiente, a la misma
hora. .Se admitirán las proposiciones
hasta diez minutos antes de la hora se-
ñalada para la apertura de los pliegos,
y en el mismo acto se efectuará la ad-
judicación provisional.

(G. 0—4.302)

Manzanares el Real, 7 de octubre de
1960.—El Alcalde, Timoteo González.

En caso de declararse desierta de nue-
vo, se celebrará otra subasta en iguales
condiciones y a la misma hora, un a vez
transcurridos tres días naturales.

(O.—43.926)

guiente

dicado.
La apertura de pliegos se verificará

en este Ayuntamiento a la hora de las
¡trece del día siguiente hábil en- que ter-

mine el plazo de admisión Je pliegos,
-con sujeción a lo anteriormente dicho,
[y esta apertura se realizará por la Mesa
de subasta, que estará constituida por
el señor Alcalde Presidente o concejal
en quien delegue, el primer Teniente de
Alcalde y Secretario de la Corporación.

Los licitadores acompañarán declara-
ición jurada, «en Ja que manifiesten no ha-
|liarse comprendidos en ninguno de los
icasos de incapacidad e incompatibilidad
señalados en los artículos 4. 0 y 5." del

iReglamento de' Contratación de las Cor-
poraciones Locales.

Las proposiciones, extendidas en pa-
Ipel timbrado de seis pesetas y reinte-
¡gradas'con timbre municipal de igual
cuantía, se redactarán con arreglo al si-

Las proposiciones se presentarán, jun-
tamente con todos los documentos exi-
gidos, en la 'Secretaría de este Ayunta-
miento, durante las horas de oficina y
a partir del día siguiente hábil al de la
publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, y duran-
te diez días hábiles, contados desde el
sio-uiente día hábil a la publicación del
anuncio dicho en el periódico oficial in-

Y para conpcimiento del público, el
presente se insertará con ocho días de an-
telación, por lo menos, al señalado, en
el Boletín Oficial de esta provincia,
a cuyo fin se expide en Madrid, a cin-
co de octubre de mil novecientas se-
senta. —El Secretario (Firmado). —Vis-
to bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado .o en la
Caja General de Depósitos, una canti-
dad, igual, por lo menos, al diez por cien-
to del tipo de subasta; el remate podrá
verificarse en calidad de ceder a un ter-
cero; que el resto del precio de tasa-
ción deberá consignarse a los tres días
de haberse aprobado el remate.

Servirá de tipo a la subasta la can-
tidad de dos mil setecientas cincuenta
y cuatro pesetas, no admitiéndose pos-
tura que no cubra las dos terceras par-
tes de dicho tipo.

El acto de la subasta tendrá lugar él
día veintinueve del actual, a las doce de
su mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en el piso segundo de la
casa número uno de la calle del Gene-
ral Castaños, de esta capital.

Anuncíese el acto por medio de edic-
tos, que además de fijarse en el sitio pú-
blico de costumbre de este Juzgado se
insertarán en el Boletín Oficial de esta
provincia, con ocho días de antelación,
por lo menos, al señalado.

A instancia de la parte actora, he
acordado sacar los mismos a la venta
en públ.ica subasta, por segunda vez, en
el precio de dos mil setecientas cincuen-
ta y cuatro pesetas, rebajado en el vein-
ticinco por ciento en el tipo de la pri-
mera.

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de esta capital, se trami-
tan autos promovidos por el Banco de
Vizcaya, S. A., representado por el Pro-
curador don Juan Corujo, contra don
Francisco Carvajal Capella, domiciliado
en Coronel Blanco, número cuatro,-.en
reclamación de cantidad; en dichos
autos, y como de la propiedad del de-
mandado, se embargaron doscientos se-
tenta volúmenes de distintos títulos, la
mayoría extranjeros, cuya relación al
por menor obra en autos a disposición
de los interesados.

EDICTO

(A.—18.204)

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a once de octubre de mil novecientos
sesenta.—El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).

Y que el depositario del referido ca-
mión es el propio deudor señor Carmo-
na Vázquez, que tiene su domicilio en
esta capital, calle de Sancho Dávila, nú-
mero siete.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar los licitadores previa-
mente y en efectivo el diez por ciento del
tipo del remate, sin cuyo requisito no po-
drán litítar.

Que el expresado camión sale a su-
basta por primera vez y por tipo de su
tasación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del re-
ferido tipo.

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en lá calle
del General Castaños, número uno, el
día catorce de noviembre próximo, a las
doce de su mañana, previniéndose a los
licitadores:

edicto

En virtud d« providencia dictada en
el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el juicio
ejecutivo seguido a instancia de la Com-
pañía mercantil «Vázquez del Saz, So-
ciedad Anónima», contra don Juan Car-
mona Vázquez y don Manuel Terrón
Ponce, sobre reclamación de rrantidad,
se anuncia por el presente la venta en
pública subasta y por primera vez del
camión, marca «White», matrícula
M. 234.164, motor «Perkins?) número

3070363, chasis número 6-40-97-33-S. A.-
42060, embargado al deudor don JuanCarmona Vázquez, y que ha sido tasado
en ciento setenta y cinco mil pesetas.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, que firmo en Madrid, a ocho
de octubre de mil novecientos sesenta. —
El Secretario, José M." López-Orozco.—
El Juez de primera instancia, Víctor Ser-
van.

Que las máquinas están en poder del
deudor, que habita en Madrid, calle de
Fernán González, número veintitrés, pi-
so tercero letra O

Que los que deseen tomar pare en el
remate deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en < stableci-
miento público destinado al efecto, el
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Que servirá de tipo de subasta el pre-
cio, de tasación, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes del mismo.

Para tal subasta se ha señalado el día
treinta y uno del actual, a las once ho-
ras, en la Sala audiencia de este Juzga-
do, bajo las siguientes condiciones:

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos ejecutivos a instancia del
Procurador don Julio Padrón, en nombre
de don Venancio Fanjul Fernández, con-
tra don César A. Otero Aguado, sobre
pago de cantidad, en los que por provi-
dencia de este día se ha acordado sacar
a la venta en primera y pública subasta,
por término de ocho días y precio de ta-
sación, dos máquinas de escribir, que
han sido tasadas en cinco mil quinien-
tas pesetas.

EDICTO

Don Víctor Servan Mur, Magistrado-
Juez de primera instancia número sie-

• te, de esta capital.

Un comedor de madera de castaño,
compuesto de: seis sillas, una rnesíi, un
aparador y mesilla; todo sin usar. Y una
lampara de bronce y cristal, para ocho
luces.

edicto

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de este día, dictada por él señor
Juez de' primera instancia del número
trece, de esta capital, en autos ejecu-
tivos promovidos por don Arturo Arri-
bas Castillo, representado por el Procu-
rador señor Olivares, contra «Muebles
Vicent», sobre reclamación de cantidad,
se anuncia por medio del presente la
venta por primera vez, en pública su-
basta y por la cantidad de ocho mil qui-
nientas cincuenta pesetas, en que han
sido tasados, los bienes muebles embar-
gados a dicha ejecutada, siguientes:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa del
Juzgado o en la Caja General de Depó-
sitos, una cantidad igual, por le menos,
al diez por ciento del indicado tipo.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno,
el día tres de noviembre próximo, a las
once horas; previniéndose l

a provincia, acompañándose a la pro-
tosición, que será debidamente reinte-
fada, el resguardo del depósito del 5
>°r 100 del tipo de tasación y los do-

cumentos que señala el pliego de condi-
:i°nes. La apertura de pliegos tendrá
lugar a las once horas del mismo día en
?ue se cumplan los diez naturales, coñ-

udos a partir de la fecha de inserción
del anuncio, en las oficinas municipales,
S!empre que el día sea hábil. De no ser-

Las proposiciones se presentarán en
nicha oficina en pliegos cerrados den-
tro del plazo de diez días naturales, con-
tados a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de

Declarada desierta por falta de licita-
dores la subasta del aprovechamiento de
pastos para el año forestal 1960-61, del
monte de estos Propios, ((Dehesa Bo-
yal de Colmenarejo», señalada para el
30 de septiembre último, se anuncia de
nuevo para elymismo año forestal, bajo
el mismo tipo de tasación de 65.000 pe-
setas y para idéntico aprovechamiento:
300 reses lañare^ y 100 vacunas. Los
Riegos de condiciones se hallan de ma-
lifiesto en la oficina de Secretaría.

MANZANARES EL REAL

San Lorenzo del Escorial, 8 de octu-
bre de 1960.—El Alcalde (Firmado).

(G. ,0—4.301) (O.—43-922)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Solicitada por don Francisco Nicolás

Duque la devolución de fianza que cons-
tituyó a responder aprovechamiento ma-
deras y leñas, año. forestal 1959-60, se
hace público a efecto de reclamaciones
durante quince días.

(O.—43.931)(G. O—4.300)

San Martín de Valdeiglesias, a 7 de
octubre de 1960.—El Alcalde, Juan An-
tonio Blandín.

En caso de acudir a la subasta algu-
na entidad u obrar otra persona en re-
presentación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes debidamente bas-
tanteados, de acuerdo con lo establecí-,
do en el artículo 29 del Reglamento de
Contratación antes dicho.

Don , vecino de , con resi-
dencia y vecindad en , calle de ,
número , enterado del pliego de
¡condiciones tanto económicas como téc-
ínicas y administrativas que sirven de
base para el aprovechamiento del pro-
ducto del piñón en el monte núm. 54 del
Catálogo, denominado (cNavahoncil y
;agregados», de los Propios del Ayunta-
miento de San Martín de Valdeiglesias,
las acepta y ofrece por la adjudicación
a su favor de este aprovechamiento la
cantidad'de pesetas (en letra).

Asimismo se compromete a cumplir lo
dispuesto por las Leyes protectoras de
la industria nacional y del trabajo en
todos sus aspectos/ incluidos los de pre-
visión y seguridad.

(Fecha y firma deLproponente.)

Modelo de proposición

Ypara conocimiento del público, el pre-
sente se insertará con ocho días de ante-

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del tipo de
tasación; que para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente el diez por ciento del ex-
presado tipo, pudiendo hacerse el remate
a calidad de ceder a un tercero y con-
signando el resto dentro de los tres dias
de la aprobación del remate.

A instancia de la parte acto-a se ha
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez, la expresada mo-
tocicleta, sirviendo de tipo para la mis-
ma la cantidad de nueve mil pesetas, en
que ha sido tasada.

El acto de la subasta tendrá lugar el
día cinco de noviembre próximo, a las
doce de su mañana, en ía Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en el piso se-
gundo de la casa número uno de la calle
del General Castaños.

edicto

En el Juzgado de primera instancia
número doce, Secretaría del que refren-
da, se tramitan autos ejecutivos promovi-
dos por el Procurador don Leanoro Na-
varro, en nombre de la Entidad «Comer-
cial Vespa, S. A.», contra don Alberto
Morales Morales, vecino de Sanlúcar la
Mayor (Sevilla), en reclamación de
cantidad; en dichos autos, como de la
propiedad del deudor, se embargó una
motocicleta, marca «Vespa», matrícula
SE. 42.512, de 125 c. c, con motor de
explosión número V58M-121.013 y bas-
tidor o armazón VT 120.964.

Que servirá de tipo de subasta el de
dos mil seiscientas cincuenta pesetas, en
que han sido tasados, no admitiéndose

Para cu>'a subasta se ha señalado el
día veintiséis del actual, a las once ho-
ras, en la Sala audiencia de este Juz-
bado, sito-en la calle del General Cas-
taños, número uno, bajo las condiciones
siguientes:

Una máquina troqueladora cié papel
accionada a mano; tres más doblad,oras
de papel, accionadas a mano, para so-
bre; seis suplementos dobladores para
las máquinas; nueve troqueles cortan-
tes para sobres y uno universal para bol-
sas; seis mesas de madera pequeñas;
nueve sillas de madera corriente; dos es-
tanterías secadero; una escalera de ma-
dera; una estufa eléctrica,' una mesa de
despacho pequeña y dos muebles de ma-
dera tipo buró

Hago saber: Que en este fuzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia del Procurador don Mauro Fer-
mín García Ochoa, en nombre de doña
María Puy González Iñurrátegui, contra
don Antonio da Luz Bregante, en recla-
mación de cantidad, en los que por pro-
videncia de esta fecha he acordado sacar
a la venta en pública y primera subasta,
por término de ocho días y precio de ta-
sación, los bienes embargados a dicho
deudor siguientes:

edicto

Don Víctor Servan Mur, Magistrado-
Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.

SÁBADO 15 DE OCTUBRE
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lación, por lo menos, al señalado en el
Boletín Oficial de esta provincia, a cu-
yo fin se expide en Madrid, a once de
octubre de mil novecientos sesenta. —El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).


